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FUNDAMENTOS

Los  profundos  cambios  en  el  orden 
social, político, económico y cultural de las últimas décadas 
han derivado en escenarios de fragmentación y vulnerabilidad 
social,  polarización  y  radicalización  creciente  de  una 
pluralidad de demandas sociales. En este proceso, se observa 
una suerte de recuperación del espacio público como espacio de 
acción  política,  generalmente  en  condiciones  fuertemente 
asimétricas.  De  la  “democracia  representativa”  a  la 
“democracia  callejera”,  de  la  democracia  a  la 
“contrademocracia”, la tensión es un rasgo distintivo de los 
escenarios sociales urbanos territoriales contemporáneos.

La judicialización de los conflictos o 
la  intervención  estatal  que  conlleva  distintas  formas  de 
violencia (militarización, represión social, desalojos, etc.) 
hacia  los  actores  o  grupos  sociales  que  demandan  el 
reconocimiento de sus derechos, o que los ejercen con los 
recursos a su alcance, configuran escenarios de confrontación 
con derivaciones inciertas y alto riesgo social y humano. En 
cualquier caso, la diversidad de fenómenos y procesos propios 
de las dinámicas sociales urbanas territoriales contemporáneas 
han configurado escenarios de suma complejidad y que requieren 
de nuevas -y urgentes- respuestas. 

En este sentido, los llamados Métodos de 
Prevención, Gestión y Transformación Pacífica de Conflictos, 
núcleo de este programa, se han constituido en un instrumento 
significativamente útil en la tramitación de las diferencias y 
la gestión de los conflictos que se suscitan en las relaciones 
sociales urbanas territoriales.

Acercar a quienes, eventualmente, pueden 
intervenir  en  esos  escenarios  o  en  estas  dinámicas, 
herramientas  e  instrumentos  conceptuales  y  metodológicos, 
dispositivos  de  observación,  análisis,  gestión,  abordaje  e 
intervención en la conflictividad social urbana territorial, 
en el estadio que esta se presenta, puede ser el inicio de una 
transformación positiva en el devenir de la sociedad-ciudad y 
el territorio.

En  este  sentido  es  que,  desde  la 
Defensoría del Pueblo Bariloche y la Universidad Nacional de 
Río  Negro  se  inicia  la  Diplomatura:  “Conflictividad  Social 
Urbana  Territorial  “Claves  para  la  Prevención-Gestión-
Transformación” que  tiene como  objetivo general generar un 
espacio  común  de  reflexión  y  debate  a  propósito  de  las 
dinámicas  sociales  urbanas  territoriales  contemporáneas,  la 
conflictividad  social  que  se  suscita  en  estos  nuevos 
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escenarios   y  los  procesos  de  prevención-gestión-
transformación  pacífica  de  conflictos  a  los  que  se  puede 
apelar  en  el  propósito  de  construir  una  sociedad-ciudad 
pluralista, equitativa e integradora.

En  su  programa  consta  la  siguiente 
información:

Objetivos específicos:

 Identificar  aspectos  generales  y  específicos  de  la 
conflictividad social urbana territorial.

 Ofrecer  a  los  alumnos  una  mirada  y  lineamientos 
teórico-metodológicos  acerca  de  la  Prevención, 
Gestión, Transformación de Conflictos Sociales Urbanos 
Territoriales.

 Observar experiencias significativas de transformación 
social  urbana  y  construcción  de  ciudadanía,  e 
identificar procesos, intervenciones, dispositivos que 
han hecho posible su realización.

ASIGNATURAS O MÓDULOS:

MÓDULO 1: Dinámicas  sociales-urbanas-territoriales 
contemporáneas.

MÓDULO 2: Aspectos  teórico-metodológicos  del 
Conflicto.

MÓDULO 3: Aspectos  teórico-metodológicos  de  la 
Comunicación.

MÓDULO 4: Conflictos Sociales Urbanos Territoriales. 

MÓDULO 5: Prevención-Gestión-Transformación  de 
Conflictos.
 

TRABAJO INTEGRADOR FINAL.
 
Cada  MÓDULO  se  desarrollará  en  un 

encuentro presencial de 12 horas reloj cada uno subdividido a 
su vez en 4 encuentros de tres horas reloj  y se prevé a su 
vez la elaboración de un Trabajo Final del Curso (10  a 15 
páginas – 10 horas).

Encuentro 1: Desarrollo teórico de la temática.
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Encuentro 2:  Desarrollo teórico-metodológico desde la 
perspectiva  de  la  Prevención-Gestión-  Transformación 
Pacífica de Conflictos.

Encuentro 3: Cine  Debate.  Las  películas, 
especialmente de registro documental, serán escogidas 
en relación a las temáticas abordadas en el curso y 
serán presentadas en orden a los objetivos del  mismo.

Encuentro 4: Análisis  de  Casos-Herramientas 
metodológicas.  Experiencia  teórico-vivencial  de 
dinámica grupal.

 
Cada  MÓDULO  tendrá  una  bibliografía 

obligatoria de aproximadamente 200 páginas y una bibliografía 
general de referencia.

 
CARGA  HORARIA  Y  DURACIÓN:  100  horas  y 

Trabajo Integrador Final (estimado 20 horas y acompañamiento 
docente)  

 
MODALIDAD DE EVALUACIÓN: Se requerirá un 

Trabajo Práctico por Módulo y la Diplomatura se completará con 
un  Trabajo  Integrador  Final de  la  instancia  académica  con 
acompañamiento docente (tutoría).

 
DIRECTOR: Dr. Alejandro Marcelo Nató
Coordinador/a: Arq- Liliana María Carbajal

Docentes responsables: Alejandro Marcelo Nató – Liliana María 
Carbajal. 

Docentes  invitados: Se  prevé  la 
participación de docentes y/ o conferencistas con acreditada 
especialidad y probados antecedentes académicos en la temática 
específica locales para charlas especiales.

La Diplomatura se cursará los días: 6 y 
7 de mayo, 10 y 11 de junio, 1 y 2 de Julio, 5 y 6 de Agosto y 
26 y 27 de agosto en Bariloche. Los días viernes se cursa 
entre las 14.30 y las 20. 30 horas. Y los días sábados entre 
las 9 y las 13 hs.

Quienes  aprueben  obtendrán  un 
Certificado  de  la  Defensoría  del  Pueblo  de  la  Nación,  la 
Defensoría del Pueblo de Bariloche y la UNRN. 
 

Por ello: 

Autor: Jorge Vallazza.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De interés Educativo y Cultural la Diplomatura: 
“Conflictividad  Social  Urbana  Territorial.  Claves  para  la 
Prevención-Gestión-Transformación”  Certificada  por  la 
Defensoría del Pueblo de la Nación, la Defensoría del Pueblo 
de  Bariloche  y  la  Universidad  Nacional  de  Río  Negro,  a 
realizarse entre los meses de mayo y agosto de 2016 en la 
ciudad de Bariloche.

Artículo 2º.- De forma.


